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EDITORIAL 

El abuso sexual: retos y desafíos en materia jurídica y psicológica 
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El abuso sexual de niños, niñas y adolescentes es una problemática mundial que afecta derechos fundamentales 
como la integridad personal, la vida, la salud mental y física de quienes la padecen. (Asamblea Nacional 
Constituyente, artículos 11, 16, 17 y 28, 1991). 
 
Asimismo, el Fondo Internacional de Emergencia de las Naciones Unidas para la Infancia manifestó que el Abuso 
Sexual Infantil (ASI), se considera como una de las peores formas de violencia en contra de las niñas, niños y 
adolescentes, pero pese a su gravedad y a su incremento en el mundo, la mayoría de los casos no son detectados 
ni denunciados. (UNICEF, 2016). 
 
En Colombia, la Ley 1146 de 2007 que se ocupa de la prevención de la violencia sexual dentro de las Instituciones 
Prestadoras del Servicio de Salud y en las diferentes instituciones educativas, menciona en el artículo 11, la 
importancia de la “detección temprana en el aula” de los distintos fenómenos de abuso sexual en 
establecimiento educativos, tanto del sector público como del sector privado. (Congreso de la República, Ley 
1146 de 2007). 
 
El Ministerio de Educación Nacional, expidió -en el año 2022- una Directiva donde se dictan una serie de 
orientaciones y rutas concretas para que los departamentos y municipios y los establecimientos educativos 
adopten protocolos para evitar y prevenir la violencia sexual contra niños, niñas y adolescentes en entornos 
escolares y con ellos, se prevengan oportunamente los hechos de violencia sexual. (Ministerio de Educación, 
Directiva 01 de 2022). 
 
Prevenir el abuso sexual infantil es una labor compleja, que atañe no sólo a los profesionales, sino también a la 
comunidad en general. Por eso es importante, en todo programa de prevención, se deben tener en cuenta tres 
requisitos: primero enmarcarlo en un enfoque de promoción del buen trato a la infancia y de educación afectivo-
sexual; segundo, hacerse referencia a unos contenidos mínimos, con independencia de la población a la que vaya 
dirigido; y tercero, dirigirse a la posible víctima y al potencial agresor. (Del Campo – Sánchez, Amaia y López - 
Sánchez, 2006). 
 
La UNICEF – en el año 2024 reveló que “Más de 370 millones de niñas y mujeres vivas en la actualidad –esto es, 
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una de cada ocho– han sufrido violaciones o abusos sexuales antes de los 18 años” (UNICEF, 2024). 
 
De otro lado, la Procuraduría General de la Nación, en el año 2023, reveló datos alarmantes alrededor del 
aumento de la violencia sexual, entre ellos que “entre enero y agosto del año 2023, se presentaron en el país 
8.295 delitos sexuales contra menores de edad; de los cuales 4.605 fueron contra niños y niñas y 3.690 contra 
adolescentes” (Ministerio Público, 2023). 
 
A pesar de que existen un sin número de declaraciones, convenciones y tratados internacionales como la 
Convención sobre los Derechos del Niño, la Convención Internacional contra la tortura y los tratos crueles e 
inhumanos, la Convención Belém Du Pará contra la discriminación de la mujer y varios instrumentos legales 
internos, que pretenden contrarrestar la explotación y la violencia sexual, las cifras alrededor de esta 
problemática siguen en aumento, de la misma manera en la que incrementa el desconocimiento sobre todo en 
las instituciones de educación superior. (Santa-Álvarez y Perlaza-Lopera y Cano, 2020). 
  
En un estudio publicado en el año 2019, alrededor de la explotación sexual comercial de niños, niñas y 
adolescentes donde fueron encuestados estudiantes de dos programas de pregrado de la Universidad de 
Medellín sobre el conocimiento de los mecanismos de prevención de este tipo de violencia, fue revelado que el 
66% de los estudiantes encuestados confunden la explotación sexual con el ejercicio de la prostitución y sólo el 
2% de los mismos, identifica la explotación sexual como una explotación que se presenta con fines comerciales. 
(Santa-Álvarez y Perlaza-Lopera y Cano, 2020, p. 4627).Tal y como lo concluye la investigación dentro de sus 
hallazgos, “(…) se debe reconocer que, en Colombia, no se ha realizado un estudio exploratorio que proponga la 
renovación curricular para integrar la explotación sexual en Colombia (sic) como un tema transversal en la 
formación profesional” (Santa-Álvarez y Perlaza-Lopera y Cano, 2020). 
 
Esto implica la necesidad de desarrollar mecanismos de prevención del abuso sexual que no acudan - como ha 
sido la tendencia en el país - al uso exagerado del derecho penal. La prevención del abuso sexual debe realizarse 
a través de estrategias que involucren la educación en esta problemática y que permitan detectar y promover 
rutas de atención tempranas. Para ello se requiere un trabajo continuo con la comunidad, con las víctimas y los 
victimarios de este delito. 
 
Las estrategias de prevención del abuso sexual permiten fortalecer la educación, la detección de casos y de 
poblaciones vulnerables antes de que ocurran los actos delictivos contra los niños, niñas y adolescentes, lo que 
implica que todos los actores de la sociedad comprendan que es más efectivo intervenir en los factores de riesgo 
de manera preventiva, que endurecer las leyes o construir más centros de reclusión para las personas que 
comentes delitos sexuales. 
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